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De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la LCSP, se exponen a continuación 
las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de 
las prestaciones objeto del contrato de referencia: 
 
El Centro de Transfusión tiene como objetivo primero y básico abastecer de componentes 
sanguíneos a la red de Hospital de la Comunidad de Madrid.  Para ello precisa la 
adquisición de una centrifuga refrigerada de gran capacidad para el área de 
fraccionamiento, que complemente la dotación actualmente existente y permita abordar el 
incremento de actividad.  
 
Actualmente el Centro de Transfusión tiene 12 centrifugas de gran capacidad, muchas de 
las cuales cuentan con más de 10 años de antigüedad. 
  
El importe total del expediente es de 41.140,00 IVA incluido. Esta adquisición será 
financiada con cargo a la partida 62304 del programa 312A del presupuesto de gasto para 
el ejercicio 2018.  
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto simplificado abreviado, por cumplir 
con las exigencias del artículo 159.6 “Procedimiento abierto” 
 
 
 
 
 
 
 
Madrid, 22 de noviembre de 2018. 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 
 
Fdo.: Mª Luisa Barea García 
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